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Se*lón §xtraordinaris ds toncejo Mu*icipal Ho SS"Z0A{"

Ceno de Pasco, S3 de diciembr* del IS?'!.

§L ÁLCALfiH §H LA f$UHICIFALiüA* üISTRITAL n§ YA$IAüAH*FIA, que silssr¡be;

u§: §$i

En §esiÓn de Concejo Municipal Extraordinario Ordinario No 00 de fecha 03 de diciembre del
presente añ0, la solicitud de permiso a mis funciones como alcalde, lnfarme N' 570-2021-
§ü.RR.HH.-iüü\'-PA§Cü, de fecha 03 de diciembre del 2ü2i; informe N' 7{ü-2021-GAF-
MDY-PASCO, de fecha 03 de diciembre det 2021; Memorando N" 1370-2021-GM-MDY-
PA§CO, de fecha 03 de diciembre del 2021; lnfonne Legal N" 345-2021-MDY-A-GMIGAJ, de
fecha 03 de diciembre del 2021; asimismo se adjunta el Certificado Médico y demás
documentos de prescripcién médica, y;

CON§IDERATDQ:

Que, la Municipalidad Distrital de Yanacancha es un órganos de Gobiemo Local, con
autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencÍa, según lo
dispuesto en el articulo 194o de Ia Constitución Política del Peru, y de conformidad a lo
establecido en el artículo ll del Título Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No

27W2; la cual indica que la autonomía que la Constitución Polítíca del Peú eslablece para las
Municipalidades radica en la facrjltsd de ejercer actos de gobiemo administrativos y de
adrninistración con sujecién de 0rcienamiento Juridico.

Que, el articulo 109o del Decreto §upremo N" 005-90-PCM prescribe lo siguiente: "Entiéndase
por licencia a la autorización para no asistir al centro de trabajo uno o más dias, El uso det
derecho de licencia se inicia a petición de parte y está condicionado a la conformidad
institucional. La licencia se fonnaliza por resoiución.'

Que, el literal a) del artículo 110o del Decreto §upremo No 005-90-PCM, establece que las
Licencias a las que tienen derecho los funcionarios y servidores con goce de remuneraciones
§on por enfermedad, por gravidez (..,),

Que, el primer pánqfo del Artículo 24'de la Ley No 27972 establece que: "En caso de vacancia
o ausencia del ahalde lo reemplaza el teniente alcalde que es el primer regidor hábil que sigue
en su propia lista electoral,
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üue, de acilerdü al numeral 27 del artículo §s de la Ley Orgánica de Municipalidades, es
atribuci*n del Ccnceja Municipal aprobar las Licencias ssliüitadas pür0i alffilde 0 los regidürüs,
n* pudiendo ffinffidsrse li**ncias slmultáneamente a un núm€ro mayardel40Ya {cuarenta p*r
ciento) de los regid*r*s.

Que, mediante la solicitud d* permisa a mís funcionss cümo aiealde fecha, ü3 rie dici*mbre del
2021, el $eñnr alcalde Fcnn, Cmar R. RARAZ PASüUP,L, colicita penniso a sus funcir:nes
rcmo alcalcle, del ü3 al 07 de diciembr* d*l 2ü21, por motivas de salud diagnasticado Gofe

{Áf*que agurde} pnr io ccrrespi:*d* al ton*ejo Municipal pionuneiara* al r**pecto.

Que, ccn el pronunciamiento favorable de la terencia de Administraci*n y Finanzas *on
lnfonne N' 71s-20?1-GAF{\,10Y-PA§Cü, y et infonne H. s7ü-?ü21-§t.RR.i-.{t"l,MDy-pAsto,
de la §ub Gere¡¡*ia de Recursos Hurnanos

*r;e, luegÚ dei dehate eoner;paritiierrie, el Coricejo ivtulri*iperl auiori¿a ai teni*nte aieaiiJe
suscribir el presente Acuerdo de Conc*jo y de conformidad con sl Artículo 9o nurneral S) y 3f)
de la Ley l{CI 27972;

Estando a los fundarnentos expuestos y sn usü ds las facultades conferidas por el numerai lI
J-l ¡.r:---l- 

^ñ -r arl-.,1-. ¡rñ J1 t- I ^." r.lo r!?^zó !.^.. ^--:..!;^- J_ !!,.-i^:*-r:J-J-_uui fl{ruL;uru ü" y sl Arr¡üú¡u 4r" üÉ la Lüy i:\t'¿iilí¿ - i_ey urüailiüa {i* iviu¡itü¡páiiüaüus, y
6CIntand0 ccn elvnto mayoritario de los señor*s regidores se adopté io siguíente;

ASUñ.R8§;

effiie-urq PBlu§BQ.* tOl{tEB§R, el peffii§s por rfi0tivü de salud, sati*itada §0r et 8fl0n.
Omar Rarll RARAZ PASCUAL, alealde de la fvlunicipalidad üístritai de Yanacancha; por el
periodo del 03 al S7 de diciemhre del año en cur§o

ARÍIÜULQ S§§UelpS" - ENSARGAft, las funciones del Despacho de Atcatdia ai prim*r
R*giilerr, CFC. ftieharuJ ,jhonatan SAhlTlAGü frü.lA$, nonfnrr*e a ln estahlncirln nn Ia L*y
Orgánica de Munieipalidades; a fin de qus asuma como alcafdeie) nrientras dure el perrniso por
saÍud, otorgada por el Cancelo Municipal.

&ñríeuLc re"nsr§q. " FUBLI$AR el presente Aruerdo en el P*rtat web de la
F"4r lnicina!lrJad mt inimrir¡6mr !nir/nn *r.annh a cnh nau, I j I u, t,r ¡1u r i?,-. i i + i i ¡, i+, qúi¿, ! v¡ iü. t¡iu, iig
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